
Expediente: 7038/17
Carátula: CARSA S.A. C/ MAIDANA MONICA ALICIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAIDANA, MONICA ALICIA-DEMANDADO
20172697322 - CARSA S.A., -ACTOR
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSE MANUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 7038/17

*H106018418680*
H106018418680

JUICIO: CARSA S.A. c/ MAIDANA MONICA ALICIA s/ COBRO EJECUTIVO. 7038/17.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 04/04/2025
presentado por SALAS CRESPO,JOSE MANUEL:

1) Líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que TRANSFIERA de la cuenta judicial n°
562209535655426, perteneciente a los presentes autos, la suma de $50.000 a cuenta de
ASTREINTES POR HONORARIOS, a otra cuenta del Banco Macro, de titularidad del letrado SALAS

CRESPO,JOSE MANUEL - M.P. N°5224 (apoderado con facultades para percibir), CUIT: 20172697322,
Cta n° 4-140-0950432508-2, CBU: 2850140240095043250828, siempre y cuando se encuentre a su
nombre.

2) Téngase presente la conformidad formulada en los términos del art. 35 ley n° 5480.

3) Hágase saber al presentante que, en lo sucesivo, previo al retiro de fondos deberá cumplir con el
requerimento del art.8 de la Ley Provincial n° 9400/2021, acompañando el certificado de no inclusión
en el Registro de Deudores Alimentarios. JJAJ - 7038/17

Actuación firmada en fecha 08/04/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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